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DIRECCI N
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SOCIAL PARA LAS ENTIDAOES
(FrsE 2025)

0.00% I 0.00%

% FEDERAL

CARÁTULA DE
TIPO DE CONTRATO
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DIRECCIÓN O ÁREA RESPONSABLE

DIRECCIÓN DE OBRASTÚ BLICAS Y DESARROLLO URBAI{O
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o25

oPERA
RA o
FIsE 2

DO

NOMBRE DE LA OBRA:
coNsrRucctóN DE cuARTo DoRMtroRto EN LA LocALtDAD DE LA oRDEñA, MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo.

LA ORDE
CONTRATISTA

JORGE ARMANDO VEGA MARTINEZ vEMJ780827[f
NOMBRE o DENoMINACIÓN SocIAL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

CALLE VICENTE i'OT{TES VELAZQUEZ
NO. 22, LOS VELAZQUEZ, EZEOUIEL

oMrEs, euERÉTARo., c.P. 76687
0't5 00002674

I\¡UNICIPAL
NÚI¡ERO DE REGISTRo EN EL PADRÓN DE CoNTRATISTAS

CONTRATO
s ll 675.28

t r7 708.04 MPOi FtSE/Atv30/2025

ADJU N OIRECTA
MPQ/FISE/ADI3OI2025

NUMERO DE ADJUDICACIÓN NUI\¡ERO DE CONTRAfO
§ 128,383.32 r5 0E AGOSTO DE 2025

CONVENIO
202$OO5/7 2025GEQ00918

N" OE OBRA I N'DE OFTCIO DE APROBAC|óN

FIANZA DE VICIOS OCULTOS

FECHA DE INICIO PLAZO DE EJECUCI N

H AR PÉREZ EGA MARfINEZ

FIANZAS
331 1 838.33

FIANZA DE CUI\4PLI[¡ IENIO

pL^zo DE e¡ecucróx v rÉnmip AmtNsrRATtvo
t8 0E AGOSTO OE 2025 75 DIAS NAfURALES 31 DE OCTUARE DE 2025

PLAzo DE e¡ecucrói DE LOS TRABA'OS
l8 0E AGOSÍO DE 2025 60 D¡As NATURALES 16 DE OCTUBRE DE 2025

FECHA 94 rNrC O PLAzo DE EJEcUcIÓN fiECHA TERMTNO

DIR RA DE OBRAS PUELICAS Y DESARROLLO
URBANO

C. JORGE A
TRA

)

rvt

0.00%

% MUNiCIPAL: 
L % ESTAÍAL

N
ó

FECHA TERMINO:



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FtSE/AD/30t2025

OBRA:
CONSTRUCCIÓN OE CUARTO DORMITORIO EN LA LOCALIOAD DE

LA ORDEÑA, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
ONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO No.
MPo/FISE/AD/30/2025, QUE CEIEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANA KAREN JIMÉNEZ GUILLÉN EN SU CARACTER DE
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y EL C. J. REYES MATA GUTIÉRREZ COMO SíNDICO
MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECTORA DE

OBRAS PÜBLICAS Y DESARROLLO URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, ORO,, Y, A OUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE LA PERSONA FíSICA "JORGE
ARMANDO VEGA MARTINEZ" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL GA
MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL CONTRA RA

ES

Qtedo prchib6o e, uso Fra
Itnes dlttlnstos o lot DECLARACIONES

@
PEÑAI,I¡LLER

ffl¡]¡ d. P!'!.'..r

Esfaoo oE euEiÉrano

CONJUNTA SE LES DENOMINARA'LAS PARTES" DE ACUERDO CON
y CÉA{lGPrPl§Fm d et Pubt¡co aleno

o cuolquiet P,trtido Politico.

1

, (5toblc.it;os clt el Progromd.. DE "EL MUNICIPIO" A TMVES DE SUS REPRESENTANTES:

i1*.tt ., .- -,--..::-'-S
QUE EL MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO., ES UNA PERSONA MORAL DE DERECHO PUBLICO, CON

PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, OE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONST¡TUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OUERÉTARO,3 OE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE
QUERÉTARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓOIGO CIVIL DEL ESTADO DEOUERETARO,

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR LA
ZONIFICACIÓN Y PLANES OE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASi COMO EJECUTAR POR Si O A
TRAVES DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN BENEFICIO
DEL MUNICIPIO. TAL Y COMO SE INDICA EN EL ARTiCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LOS ART|CULOS 121. 122, 123, 124,
125, 126, '127,128,129 Y 130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CON RECURSOS
PROVENIENTES DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE 2025), DE
ACUERDO CON EL OFICIO DE APROBACIÓN NO, 2O25GEQOO9I8, Y NO, DE OBRA 2025-00547 CON UNA
TNVERSTÓN TOTAL DE $128,571.43 (C|ENTO VETNTTOCHO MIL QUTNTENTOS SETENTA Y UN PESOS 43/tOO
M.N.) I,V,A, INCLUIDO, DE PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA LA OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE CUARTO
DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE LA ORDEÑA, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.', EN LA LOCALIDAD
DE LA ORDEÑA DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER. ORO,

4. QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y SINDICO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE
PEÑAMILLER, QRO,, OENTRO OE SUS FACUTTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y
CONTRATOS CON LOS PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIE
DE AUXITIO TECNICO Y OPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS
TÉRMINOS DE LO PREVISTo POR LoS ARTÍCULoS 2, 3, 27, 30, FRACCIÓN XVIII, 31 FRACCIoNES VIII, xx,
33 FRACCIÓN VIII. 34, Y 48 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERÉTARO
EN VIGOR,

5. OUE CON FECHA Ol (PRIMERO) DE OCTUBRE OEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), MEDIANTE EL ACTA
DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO: 2, EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO DE

EÑAMILLER, QRO, 2024-2027. SE oToRGAN LAS FACULTADES A LA c. ANA KAREN JIMÉNEZ GUILLÉN,
RESIOENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEt MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,, Y AL C. J REYES MATA
"Este programa es público, ajeno a cualquier pan¡do polílico Quedá prohibido el uso para flnes distintos a los eslablecidos eñ el programa"

MUNIcIPIo DE PEÑAMILLER. oRo.
PTAZA PRINCIPAL S/N COL, cENTRo, PEÑAMILLER, oRo, c,P- 76450 RFc MPQ-8so1oIQo4; TEL (/T41) 2966052 AL 55
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FISE/AD/3012025

OBRA:
PEÑAUItLER

r,+üttn'ür coNsrRuccróN DE cuARTo DoRMrroRro EN LA LoCALTDAD DE
E§raDo DE QUEñEraRo 

LA oRDEñA, MUNlclPlo DE PEñAMILLER, QRo.
cu[IÉnnez pnRA cELEBRAR A NoMBRE Y PoR AcUERDo DEL AYUNTAMIENTO. LOS ACTOS, CONVENIOS
Y coNTRAToS NECESARIoS PARA EL MEJoR DESEMPEÑO DE tAS FUNCIONES MUNICIPALES Y LA
EFIcAz PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS, AJUSTÁNDoSE A LA NORMATIVIDAD APLICABLE
REpRESENTANDo AL AyuNTAMtENTo DE pEñAMILLER, eRo. EN ApEGo AL ARTícuLo 31 FRAcclóN vlll
DE LA LEy oncÁHlcn ¡¡uttlctPAL DEL ESTADo DE QUERÉTARo

5. OUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE Et PROCEDIMIENTO DE

óo¡¡innrÁcléñ poR AoJUotcAcróN DrREcrA, RESUELTo MEDTANTE LA tNVtrActóN Y/o
CONVOCATORIA No. 910/ 2025 OE FECHA 07 DE AGOSTO OE 2025, MISMOS QUE SE ADHIEREN At
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EL

ART|CULO 31 FRACCIÓN I OE LA LEY DE OBRA PÚBLICA OEL ESTA
CONVOCATORIA, SIENDO Et CONTRATO NO. MPQ/FISE/AOI3OI?O?

TÍTULo TERCERo. CAPíTULo QUtNTo
Do DE ouERÉTARo ASi coMo EN LA

BRA EN

7. euE su REGrsrRo rro.iií#W"íiÉflies ..
ENCUENTRA uBrcADo EN PüZryPRltroR¡|.§/tüÁploNlA

I t. o E . EL C O NTRATT STA " : 
j' *r r;i""; ;::y' :i';:;r,*.
§

1. ouE ES r*o 
"=*&ü+¡srcl,-ó-o1.,l.-eá,Forffo 

ru
LOS TÉRMINOS OEL CONTRATO, "I.¡Td

MP EGAL SE
CENT 50

RiDIcA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN

2. QUE EL (LA) C. JORGE ARMANDO VEGA MARTINEZ ES MEXICANO (A) POR NACIMIENTO,
IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL DE ELECTOR INE NO, 0123020107566 EXPEDIDA POR EL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, ASIMISMO, MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE

SUS DERECHOS. ASi COMO DE SUS FACULTADES F|SICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL

PRESENTE CONTRATO.

OUE AUN QUE LLEGARE A CAMBIAR OE NACIONATIDAD, PARA EFECTOS DEL PRESENTE
Co¡lrnnro, sE sEGUtRÁ coNStDERANDo MExtcANo Y A No lNVocAR LA PRorEcclÓN DE

ñrñcúñ coarenNo EXTRANJERo, BAJo pENA DE PERDER EN BENEFlclo oe m t.lnclót'l
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO,

QUE EL REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA PERSONA FíSICA JORGE ARMANDO
VEGA MARTINEZ ES VEMJ78O827II1,

5. TIENE ESTABTECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE VICENTE MONTES VELAZQUEZ NO. 22, LOS
vEL¡¿euE,.,EzEeutEL MoNTES, QUERÉTARo., c.P. 76687 MlsMo ouE sEÑALA PARA ToDos Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

6. euE cuENTA coN LA soLVENctA EcoNóMrcA, cApActDAD TÉcNtcA y ExpERTENCtA NEcESARIA
PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MATERIA DE ESTE CONTRATO, ADEMÁS DE

coNocER EL coNTENtDo y REQutstros DE LA LEY DE oBRA PÚBLlcA DEL ESTAoo DE

ouERÉTARo v oeuÁs NoRMATtvA QUE APLtcA Y EN LAS QUE No sE oPoNGA EL PRESENTE
TNSTRUMENTo, ASí coMo LAS NoRMAS DE coNSTRUcctÓH vloe¡,¡res, REGLAS oe opeRnclÓNy MECÁNIcA opERATrvA oE "EL MUNlclPlo", LAS ESPECIFICACIoNES DE LA oBRA, Et
PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN
ApLrcABtES, NoRMAS DE sERvtctos rÉcNtcos vlcENTES, cATÁLoGos DE coNCEPTos,
CANTIDADES DE TRABAJO, UNIOADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA
pRoposrcróN, pRoGRAMA DE EJEcuctóN DE Los TRABAJoS DETALLADoS PoR coNcEPTo (EN

"Este programa es público, ajeno a cualquier parlido politico Queda prohibido el uso para flnes dislintos a los establecidos en el programa"

MUNrclPlo DE PEñAMtLLER. oRo.
PLAZA PRINcIPAL S/N col, CENTRO, PEÑAMILLER, QRO, C.P, 76450 RFC MPQ.85O1O,I QQ4; fEL (441) 2966052 AL 55
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQ/FISE/AD/3012025

OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE

LA ORDEÑA, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, ORO.

SU CASO), CONSIGNANOO POR PERÍODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES
CORRESPbNDIENTES, ASí COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE tOS
TRABAJOS,

QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

POR LO TANTO, CONOCE LAS CONDICIONES Y CARACTERíSTICAS TOPOGRÁFICAS,
METEOROLÓGICAS Y GEOLÓGICAS DEL SITIO DONDE VA A REALIZARLAS, Y POR LO MISMO HA

CONSIOERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.rf#ffi

@
psñmrtl.t¡n

r¡uiú ú¡r*,
ESfADO DE QUERÉfAAO

7. QUE POSEE UNA EXPERIENCIA DE MÁS DE DOS AÑOS EJERCIENDO SU ACTIVIDAD, POR LO QUE

cuENTA coN LA suFtctENTE ExpERtENcrA pARA LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS Morlvo DEL

PRESENTE CONTRATO. AOEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS

SUPUESTOS DE TMPEDTMENTOS PARA CONTRATAR OUE SE MENCIONAN EN LOS ART|CULOS 27

Y 76 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEt ESTADO DE QUERÉTARO,

I

UNA VEZ
LAS SIGU

IONES PERTINENTES, LAS PARTES

ñncs dlstlns¡os a lo,
e§.oblecldos en et rrq¡onp.

i
ar i)I !:.- ' .-' *1i:,' ..:;.

IANTEPRrruem.- OBJETO.- MED EL PRESENTE CONTRATO "EL MUNI

SeeUXOl.- MONTO DEL CONTRATO.- Et MoNro rorAt DEL PRESENTE coNrRAro AScIENDE

L

CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA: "COHSTRUCCIóN DE CUARTO DORMITORIO EN

iÁ iocalrono DE LA ORDEñA, MUNtctPto DE PEñAMILLER, QRo.', EN LA LOCALIDAD DE LA oRDEÑA
DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉTARO, ASIMISMO, LAS PARTES ESTABLECEN OUE LA OBRA

MATERTA DE ESTE coNTRATo, se su¡ernRÁ A LA DESCRtpcró¡r pon¡¡e¡toRlzADA DE LA oBRA, ASi

COMO A LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS, MISMOS QUE

FoRMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, OBLIGANDOSE "EL CONTRATISTA" A REALIZAR SU

ToTAL TERM|NACIóN. ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, ASi COMO LO

SEñALADo EN LAS DECLARACToNES NÚMERo 6(SEIS), 7 (SIETE) Y 8 (OCHo) oE "EL CoNTRATISTA",
MISMAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA CLAUSULA'

LA CANTIDAD DE: ¡110,675.28 (CIENTO DlEz MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 28/100 M.N.),

MÁS EL IMPoRTE CORRESPONDIENTE AL IVA POR 9I7,708.04 (DIECISIETE MIL SETECIENTOS OCHO

PESOS 041100 M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE S128,383-32 (CIENTO VEINTIOCHO MIL TRESCIENÍOS
OCHENTA Y TRES pEsos 32/100 M.N.), CANT|DAD QUE "EL MUNlclPlo" DEBERÁ ENTREGAR A
CONTRATISTA", SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS SUBSECUENTES

TenCenA.- PLAZO Oe e..leCUClóN Y TÉRMINO ADMINISTRATIVO.-'EL coNrRArtsrA" sE

oBLtGA A REALIZAR LA oBRA oBJETo oE ESTE coNTRATo er'¡ ros tÉauttr.los ADMINtsrRATlvos EN uN
pLAZo MÁxtMo DE 7s D|AS NATURALES, coN LA FECHA ESTTMADA DE rNtcto EL DiA l8 DE Acosro DE

2025 Y DE TÉRMINo Et DíA 31 oE oCTUBRE oE 2025, DESGLOSÁNDOSE DE LA SIGUIENTES MANERA:

a) PLAZO DE EJECUCTÓN: eO OílS ¡ArUnlLES, CON FECHA DE rNrCrO EL 18 DE AGOSTO OE 2025 Y' 
TÉRMtNo EL l6 DE ocruBRE DE 2025, DE coNFoRMIDAD coN EL PRoGRAMA DE EJECUCIÓN.

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para f¡nes disliñtos a los establecido§ en el programa"

MUNrcrPro DE PEñAMtLLER. oRo.
prAzA pRtNctpAL s/N coL. cENTRo. PEñAM|LLER. QRo. c.P.76450 RFc MPQ{50'|01oo4; fEL (441) 2966052 AL 55
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FISE/AD/3012025

OBRA:r'q¡üfttdú coNsrRuccróN DE cuARTo DoRMtroRto EN LA LocALtoAD DE
cstaoo oE QuEi€raio 

LA oRDEñA, MuNrcrpro DE PEñAMILLER, eRo.
b) pLAzo PARA EL TÉRMrNo ADMtNtsrRATtvo: "EL coNTRATtsrA" pRocEDERÁ AL ctERRE

ADMINISTRATIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A I5 DíAS, NATURALES
CONTADOS A PARTIR DE LA VERIFICACIÓN FíSICA.

Cunnrl.- INMUEBLE.- "EL MUNrcrpro" poNE A DrsposrcróN DE'EL coNrRATrsrA", EL TNMUEBLE

DONDE HABRA DE LLEVARSE A CABO LA OBRA OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, MISMO QUE SE
ENCUENTRA uBtcADo EN LA LoCALTDAD DE LA oRDEñA DEL MUNtctpto DE pEñAMtLLER. QUERETARo.
ASÍ coMo Los DocuMENTos euE TNTEGRAN EL EXPEDTENTE TEcNtco.

PEilA],IItLER

HA DE
AS POR

OIOS, YA

Qul¡¡TA.- vlcENclA.- EL pRESENTE coNrRAro suRrRÁ su
SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE
LAS PARTES.

Sexre.- ANTlclPo.- EL "coNrRAlsrA" tNrcrARÁ Los
QUE, "EL MUNICIPIO" NO OTORGARA NINGÚN ANTICIPO,

SÉprlue.- FoRMA DE PAGo.- LAS pARTES coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJEro DEL
pRESENTE coNTRATo, sE pAGUEN MEDTANTE LA FoRMULActóN DE ESTTMACIoNES EN PLAzos No
MAYoRES A UN IIIES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVO ETECTRÓNICO POR "EL
coNTRATtsrA" A "EL MuNtctpto" EN EL DoMrcrLro rNDrcADo EN LA DEcLARActóN NúMERo 7 (stETE)
DE "EL MuNtctpto" EN LAS oFtctNAS DE LA DtREcctóN DE oBRAS púBLrcAS Y DESARRoLLo URBANO
DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO,, DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA
FECHA DE CORTE PARA LA ELABORACION OE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, CUANDO LAS

ESTtMActoNES No SEAN pRESENTADAS EN EL TÉRMrNo ANTERIoR SEñALADo. sE tNcoRPoRARÁN EN
LA S|GUIENTE eSrrureCrÓi$.ffi9u8',!'EÉúlürrrc,lBlo" lNlclE EL rRÁMlrE DE PAGO

roDAS LAS FoJAS DE ,l*"Egj#;id¿1fffJ[l&.rr.*rAcróN ouE sE GENERE DEBERÁ coNTENER
LA LEyENDA: | 

"rrnlnes 

Jirtinstos o lost:tcldos 
¿;1 q¡ p¡qtlfrá,

"Este prosrama es púólrco, 
t:qorlcua/q::, 

p:.:: ri:,r;,:;:::"prohñ¡do et uso para rnes disr,ntos a /os estabtec¡dos en et

PARA LA Reuslóru y AUToRtzAcróN DE LAS ESTTMAC|oNES "EL MUNtctPto" coNTARÁ coN uN PLAZ
No MAyoR DE 15 (eutNcE) oils run¡uRnles stcutENTES A su eRESENTACIóN, EN EL SUPUESTo DE
oUE SURJAN DIFERENCIAS TÉcruIcns o NUMERICAS QUE No PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE

DtcHo pLAzo. ESTAS sE RESoLVERÁN E tNcoRPoRARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. "EL
IUUNICIPIo" PAGARÁ LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DE UN PLAZO NO
MAyoR DE 1s (outNcE) DiAs NATURALES coNTAoos A PARTTR DE LA FECHA EN ouE sE HUBIERAN
ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA DE OUE SE TRATE Y QUE EL
CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANÍERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDo EN EL ART|CULO 59 DE LA LEY OE OBRA PÜBLICA DEL ESTAOO DE QUERÉTARO

EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA EN CUALQUIER FORMA, PAGO DE CANTIDADES EN

EXcESo,LASRETNTEGRARÁA"ELMuNtctpto'DURANTELosr5(eurNcE)DiASHÁBtLESADtcHoPAGo
INDEBIDo, Y DEBERÁ oE CUBRIR, ADEMÁS OE LA CANTIDAD PAGADA EN EXCESO, LOS INTERESES
coRRESpoNDtENTES ouE sE APUCARÁN A RAZoN DE TNTERÉS MoRAToRro coNFoRME A UNA TASA
oUE SERÁ IGUAT A tA ESTABLECIDA PoR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION EN VIGOR, PARA

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines dist¡ntos a los establecidos eñ el programa"
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MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FISE/AD/3012025

OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE

LA ORDEÑA, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

fr¡i, ú ¡ti*
EsfaDo oE eucñÉfA o

LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES, EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 65,
PÁRRAFo SEGUNDO DE LA LEY DE OERA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERETARO,
DE NO HACER EL PAGO ANTES REFERIDO, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO, SE ENTENDERÁ COMO
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO, SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES,

Ocrlva.- GARANTíA DE cuMPLlMlENTo.- "EL coNrRArsrA' DEBERÁ GARANIZAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CON:

t.- UNA póLtzA DE FtANzA DE cuMpLtMrENTo DEL coNTRATo, PoR EL 10% (DtEz PoR ctENTo) DEL
tMpoRTE TorAL DEL coNTRATo t.v.A. tNCLUIDo, oToRGADA poR UNA tNSTrrucróN AUToRtzADA EN
LoS TÉRMINoS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO DE
pEñAMILLER, eRo.", DE coNFoRMTDAD coN EL ARTicuLo 5s FRACCTóN u DE LA LEY DE oBRA PúBLtcA

P,'-'-r'^'Já333-'r?"v='3:'^YHH.9,f::P!:iil7:^"

LA FTANZA DEBEnT coNle$Ii1ffiffiffiffi ,cr'.

REsPEcro A * r,onrx 
*'u'*u"' 

"' ii 
-fili.- 

l
r euE se oroncUÉÉN ios *n'uuOSpgg{e co

NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE LA

NTES DEC

NTRATO

B QUE, EN CASO DE PRÓRROGAS O SUSPENSIONES AL CONT ORA,
ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCOR
o susPENS|óN.

RROGA

C. QUE, EN CASO DE SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS O RECURSOS IEGALES, LA FIANZA
PERMANECERÁ EN vtcoR HASTA UNA RESoLUCtóN DEFtNtrtvA DE Los MlsMos.

O, QUE ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CUMPLA EL OBJETO, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
HAYA SIDO RECIBIDA OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DE LOS
5 (crNco) o¡AS HÁBTLES posrERroRES A DrcHA REoEPC|óN FoRMAL, DEBERÁ susrlrulRsE
ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 1O% (OIEZ POR CIENTO) OEL MONTO TOTAL EJERCIDO,

Lo ANTERIoR DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo EN EL ARTícuLo 55 FRAcctóN lt DE LA
LEY DE oBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO

Nove¡¡1.- GARANTíA poR DEFEcros o vtctos ocuLTos.- "EL coNrRAnsrA" DEBERÁ
cARANTtzAR coNTRA DEFEcros o vtctos ocuLTos MEDTANTE LA uILtzAcróN DE FtANzA, DE
ACUERDO CON:

L- UNA póLrzA DE FTANZA DoNDE "EL coNTRATtsrA" GARANTTZARÁ poR DEFEcros o vtcros ocuLTos
LOS TRABAJOS POR EL EOUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (I,V,A,
INCLUIOO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACION DE LOS MISMOS,
VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO EN SU
e¡ecuclóN, LA vtGENCtA DE ESTA GARANTTA sERÁ DE DocE MESES A pARTtR DE LA FEcHA DE
REcEpcróN DE Los rRABAJos, y sE HARÁ CoNSTAR EN EL ACTA DE RECEpctóN FoRMAL oE Los
MISMOS: AL TÉRMINO DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA INSTITUCIÓN
AF|ANZADoRA pRocEDERÁ A su cANcELAclón nurouÁflcAMENTE, coMo Lo ESTABLECE EL
ARTicuLo 55 FRAccroN rv oE LA LEy DE oBRA púBLrcA DEL ESTADo DE euERÉTARo.

"Este programa es público, ajeno a cualquier parlido politico Queda prohib¡do el uso para fines dastintos a los establecidos en el programa"

MUNICIPIO DE PENAMILLER. QRO,
pLAzA pRtNctpAL s/N coL. cENTRo. PEñAMtLLER, oRo. c.p. 76450 RFc Mpo-8so101oo4; TEL (¡r41) 29660s2 AL 55
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQ/FISE/AD/3012O25

OBRA:
LIDAD DE

DÉclue. AJUSTE DE cosros.- LAS pARTES AcuERDAN LA REVtsró N Y AJUSTE DE LO S

QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO OCURRAN
CIRcUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE oRDEN ECONÓMICO QUE DETERI\iIINAN UN AUMENTO O REDUCCIÓN
DE Los cosros DE Los TRABAJoS AüN No EJECUTADoS, DrcHA REVtstoN sE REALIzARÁ coN LA
MtsMA pERtoDtctoAD DE LA puBLtcACróN DE Los pREcros DE rNSUMos pARA LA coNSTRUCCIóN.
ADEMÁS DE SEGUtR coN EL pRocEDtMtENTo euE sE ESTABLECE EN Los ARTicuLos 63, 64, Y 65 DE LA
LEy DE oBRA púBLtcA DEL ESTADo oe eueRÉrnRo.

DÉcltvlt PR|MERA. REcEPctóN DE Los rRABAJos.- LA RECEpcróN DE Los TRABAJoS sE
HARÁ oE coNFoRMtDAo A Lo StGUtENTE:

A. "EL coNTRATtsrA" coMUNtcARÁ A "EL MUNtctPto" PoR EScRlro LA TERMINACIÓN oE Los
TRABAJoS, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE 6 (SEIS) DíAS NATURATES A PARTIR DE

LA FECHA REAL DE TERMINACIÓN.

a. "EL iruNtctpto" vERrFtcARÁ euE Los TRABAJoS ESTÉN TERMINADoS EN uN PLAzo DE 15
(OUINCE} OíNS HNTURNIES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACIÓN DE "EL
coNTRATtsrA" SEñAIADA EN EL rNCtso ANTERtoR y LEVANTARÁ EL ACTA coRRESPoNotENTE.

c. uNA vEz ouE sE HAYA coNSTATADo LA TERM|NAC|óN DE Los TRABAJoS EN Los rÉRMlNos
DEL PÁRRAFO ANTERIOR. EL CONTRATISTA PROCEOERÁ AL CIERRE ADMINISTRATIVO Y SE
OBLIGA A ENTREGARLOS EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 (OUINCE) DíAS NATURALES CONTADOS
A pARTtR DE LA vERrFtcActóN FístcA DE ESTos, EN TANTo EL coNTRATlsrA No cUMPLA coN
ESTA oBLtGACtóN, No sE poDRÁ FTRMAR EL ACTA DE ENTREGA-RECEPCIóN.

"EL CoNTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR EL INMUEBLE PROPORCIONADO, LOS PLANOS OE

coNSTRUcctóN FTNALES, LAS NoRMAS y ESPEctFtcACtoNES APLICABLES EN su EJEcuclÓN Y
Los MANUALES e nsrnucrvos oe openÁcroN, coNSERVActóN Y MANTENtMtENTo, nsi cotr¡oA
LAS GARANTíAS coRRESeoNDTENTES. ARTicuLos 66.68 y 69 DE LA LEY DE oBRA eusltcn oe( /\\
ESTADo DE euERErARo \ l.-\

DÉclrtm SEGUNDA.- PENAS CoNVENCIoNALES.- "EL MuNrcrpro' rENoRÁ LA FAcULTAD DE

vERtFtcAR st LA oBRA, MATERTA DE ÉsrE coNTRATo, sE ESTÁ EJECUTANDo poR'EL coNTRATtsrA"
DE ACUEROO CON EL PROGRAMA DE OBRA APROBADO, PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ
pERtóDtcAMENTE EL AVANCE oE LA oBRA EJEcurAoA coN LA pRocRArvrADA ARTicuLo 53 FRACC|óN
vI DE LA LEy DE oBRA púBLtcA oEL ESTADo DE ouERÉTARo.
si coMo coNSEcuENcrA DE LA coMpARAcróN A ouE sE REFTERE EL pÁRRAFo ANTERToR, EL AVANCE
DE LA oBRA ES MENoR A LA euE DEBIó REALTzARSE, "EL MuNtctpto" pRocEDERÁ A sANctoNAR A "EL
CONTRATISTA" CON EL EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL MONTO NO EJECUTADO, POR

A DíA DE RETRASo. SI AL EFECTUARSE LA CoMPARACIÓN, PROCEDE APLICAR ALGUNA SANCION

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido pol¡tico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"

MUNtctPto DE PEñAMtLLER. oRo.
PLAZA PRINcIPAL S/N coL. CENTRo, PEÑAMILLER. QRo, C,P, 76450 RFC MPO-85O,IO1OQ4; fEL (,I41) 2966052 AL 55
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MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FISE/AD/3012025

OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO OORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE

LA OROEÑA, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

POR INCUMPLIMIENTO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PARRAFO ANTERIOR, SE RETENDRA EL
IMPORTE EN FAVOR DE "EL MUNICIPIO", AL MOMENTO DE REALIZAR EL PAGO,

ADICIoNALMENTE A LA SANcIÓN ANTERIoR, St "EL CoNTRATISTA" NO CONCTUYE LA OBRA EN LA FECHA
SEñALADA EN EL PRoGRAMA ApRoBADo, sE ApLtcARÁ ADTCToNALMENTE TAMBTÉN cot\¡o PENA
CONVENCIONAL EL 2% (DOS POR CIENTO) DEL MONTO NO EJECUTADO POR CAOA DíA DE RETRASO Y
HASTA OI.JE LAS OBRAS OUEOEN CONCLUIDAS,
INDEPENDIENTEMENTE DE ESTAS PENAS coNVENCIONAtES, "EL CONTRATISTA" PAGARÁ EL COSTO DE
LA SUPERVISIÓN EFECTUADA, INcLUYENDo SU coSTo DIRECTO, SERVICIOS, SUELDO Y PRESTACIONES
DEL PERSoNAL TÉcNICo Y ADMINISTRATIVo. Y DEMAS cARGoS DE NATURALEZA ANALOGA OUE TENGA
QUE CUBRIR "EL MUNICIPIO", DERIVADO DEL RETRASO DE LA OBRA, SITUACIÓN QUE SE HARÁ DEL
CONOCIMIENTO DE "EL CONTRATISTA", CUANDO INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE OBRA POR CAUSAS
IMPUTABLES A ESTE, A PARTIR DE LA ÚLTIMA SEMANA,
LAAPLICACIÓN DE ESTAS SANCIONES SERÁ SIN PERJUICIO DE LA FACU

PEÑAilILLER
Iun¡'o d. hi!t*.

EsraDo DEeuERÉTA o

DE EXIGIR Et CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRTO, SIN EM

CONTINUARÁ APLICÁNDOSE EN CASO DE RESCISIÓN
NAL

DÉclmn TERcERA. TERMtNActóN ANTIcIPADA.- "EL
TERMINADOS LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,

OR

CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OE INTERES GENERAL, P

POR
"SE
LOSLo HARÁ SABER A "EL coNTRATtsrA" Y EN cASo DE QUE "EL coNTRATlsrA" YA HA

TRABAJos'EL Mu¡tctpto" DEBERÁ cuBRtR EL tMPoRTE DE Los MlsMos, ASi coMo Los GASToS No
RECUPERABLES.

DÉcttut cUARTA. susPENStóN TEMPoRAL DEL coNTRATo.- "EL MUNrcrPro" PoDRÁ
SUSPENOER TEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARTE LA OBRA CONTRATAOA, EN CUATQUIER MOMENTO
POR CAUSA JUSTIFICADA O POR RAZONES DE INTERES GENERAL, SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, LA SUSPENSIÓN PoR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SIN CAUSA JUSTIFICADA
DARÁ LUGAR n LA nesclslÓN ADMINISTRATIVA INoEPENDIENTEMENTE DEL COBRO OE LA PENA
coNVENcroNAL. ARTicuLo 60 DE LA LEY DE oBRA PÜBLtcA DEL ESTADo DE oUERETARo

DÉclma eutNTA. REsctstóN ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo.- "EL MuNrqpro" poDRÁ

RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD PARA EL, SI "EL CONTRATISTA"
INCUMPLE CON CUALOUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, A
LAS LEyES, REGLAMENToS o poR cuALoutER orRA CAUSA QUE IMPLIQUE CoNTRAVENcIÓN A Lo
TÉRMINoS DE ESTE DOCUMENTO, ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO D

ouERÉTARo.
Si "EL MUNIGIPIo" CoNSIoERA QUE "EL CoNTRATISTA" HA INCURRIDO EN ATGUNA DE tAS CAUSAS DE
RESctstóN euE sE coNStcNAN EN ESTE coNTRATo, sE SEGUtRÁ EL pRocEDrMrENTo ESTABLEC|Do
EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO,

MUNrcrPro" PoDRÁ DAR

ENA CONVE

E

DÉclml sExrA. MoDtFtcActoNES AL coNTRATo.- DURANTE LA vrcENcrA DE ESrE
coNTRATo, DE coMúN AcuERoo poR LAS PARTES sE poDRÁN HACER MoDtFlcACtoNES, MISMAS QUE
oEBERÁN FoRMALTZARSE A TRAVES oe u¡¡ coñfEñúg{RTrcrrRi88odqBq LEy DE oBRA püBLtcA DEL
ESTADO DE OUERÉTARO cualquicr p,lrtido potitico.

Queda prchibklo el uso porc
ñnes dlsttnstos a los

rtobl.ddos en el p?qrand
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido politico. O frphibido 

el uso para fi s distintos a los establecidos en el programa"a

MUNtctPto DE PEñAMtLLER, oRo.
pt-AzA pRtNctpAL s/N col. cENTRo, PEñAM|LLER, oRo. c.p. 76450 RFc Mpo450101oo4; TEL (441) 2966052 AL 55
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E§TA"O OE QUEñÉfAñO

PEÑAilItLER

DÉclul sÉpflul. RESpoNSABtLtoAD DEL coNTRATtsrA.- "EL coNrRArsrA" sE
oBLIGA A EJECUTAR LA oBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL
MUNICIPIo", ASí CoMo A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
DE LA MISMA, Y DE LoS DAÑoS Y PERJUIcIoS QUE POR INOBSERVANCIA Y NEGLIGENCIA DE SU PARTE
sE LLEGUEN A cAUSAR A "EL MuNtctpro' o rERCERos. ARTÍcuLo 55 FRACcIóN tv DE LA LEY oE oBRA
PüBLtcA DEL ESTADo oe oueRÉtnno

DÉclml ocrAVA. supERvtstóN DE Los rRABAJos.- "EL MuNrcrpro" DESTGNA coMo
RESTDENTE oE supERVtstóN AL (LA) ARe. FELIpE zAMoRANo SIMENTAL, ourEN TENDRÁ LA FAcULTAD
DE SUPERVISAR, VIGILAR, CONTROLAR Y REVISAR LOS TRABAJOS, OBJETO DEL CONTRATO, Y DARÁN A
"EL CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIMEN PERTINENTES, RELACIONADAS
coN SU EJEcUcIÓN EN LA FoRMA CoNVENIDA Y CoN LAS MoDIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE,
ARTICULo 58 DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUER o

ES FACULTAD DE "EL MuNtctpto" REALIzAR LA INSPECCIóN DE ToD AN
DEDE USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITI

noeursrcrótt o DE FABRrcAcróN.

DÉclma NovENA. BtrÁcoRA.- QUEDA ENTENDTDo poR "LA OUE

sE GENERE coN MoIVo DE LA REALtzACtóN oE Los TRABAJ ro,
FoRMARA PARTE DEL MISMO Y SU USO SERA OBLIGATORIO, DEBIENDO PERMANECER E DE

LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTUEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, Y

ESTARAVGENTE DURANTE ToDo EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PARA EFECTOS DEL CONTRATO,
LoS ANExoS Y LA BITACoRA DE LoS TRABAJoS SoN INSTRUMENTOS QUE VINCULAN "LAS PARTES" EN

Brr.=^??i="8r". 
y oBLrcActoNES ARricuLo 57 DE LA LEy rrEcABB,+ ,*rf-!.,"0n:"ora!,FsrADo DE

se oeaeRÁ unLtzAR UNA BrrÁcoRA TAMAño cARTA. G'ue1 ,)^,,".',t'"*n
.:. -: .¡ritosolo, ,

Vle Éslul. Eeulpo.- "EL coNrRAnsrA" sE oBLTGA A Mnru{rffi'er reurFodrwraBEr{sABLE eARA
LA REALIZACIÓN DE LA oBRA, SEÑALADA EN LA CTAUSULA PRN/IEBA DE ESTE CONTRATO, EN BUENAS
CONDICIONES DE USO Y DISPONIBILIDAD EN EL SITIO DE REALIZAC'IÓN, DE LA MISMA, '

VleÉslull pRIMERA.- No TRANSFERENCIA.- "EL coNrRArsrA" sE oBLTGA A No cEDER
TERCEROS, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO EN NINGUN MOMENTO
NI POR NINGUNA CIRCUNSTANCIA.

PERSONAL NECESARIO PARA REALIZAR LOS TRABAJOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR L
oUE SERÁ EL ÚNIco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES Y
DEMÁS oRDENAMIENToS EN MATERIA oE TRABAJo Y SEGURIDAD SOCIAL Y EN RESPONDER DE TODAS
LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA.

VlcÉstull TERCERA.- oeslcNacló¡¡ oE REPRESENTANTES.- pARA LA EJEcucróN y su
DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL MUNICIPIO" DESIGNA COMO REPRESENTANTE
A LA rNG. NoRirA RurH LEoNAR pÉnez. eru su cARÁcrER DE DTREGToRA DE oBRAS pÜeLlcls v

PARTES'' OUE

ED T

RA tvto33

MUñtcrPto DE PEñAMtLLER, eRo.
prÁzA pRlNcrpAL s/N coL. cENTRo, PEñAM|LLER, oRo. c. p. 76450 RFc Mpo-850r 0r oo4: TEL (44i ) 2966052 AL 55
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MUNrctPto DE PEñAMtLLER, eRo.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚELICIS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
MPQ/FISE/AD/3012025

OBRA:
cousrRuccróN DE cuARTo DoRMrroRro EN LA LocALtDAD DE

LA oRDEÑA, MUNIcIPIO oe peÑIMIUIER, QRO.

VlcÉslrvln SEGUNDA.- RELActoNES LABoRALES.- eUEDA EXpRESAMENTE ESrpuLADo euE
EL PRESENTE coNTRATo sE suscRrBE EN ATENCTóN A ouE "EL coNTRATtsrA" CUENTA coN EL

"Este programa es público, ajeno a cualquier part¡do pol¡t¡co. Queda prohibido el uso para flnes distintos a los establec¡dos en el programa"



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FISE/AD/3012025

OBRA:
PEÑA},I¡LLER

r¡'c{¡r.P¡*¡ 
coNSTRUccróN DE cuARTo DoRMrroRro EN LA LoGALTDAD DE

E§raoo DE QUER'raio 
ue oRogña, MuNrcrpro DE PEñAMTLLER, eRo.

DESARRoLLo URBANo DEL MuNtctpto DE PEñAMTLLER, eRo., poR su PARTE "EL coNTRATtsrA" sE
RATIFICA PERSONALMENTE PARA LOS MISMOS EFECTOS,

VtcÉsltll cuARTA.- DEDUccloNES.- "EL coNrRArsrA'AcEprA, euE oE LAS ESTMACToNES
euE sE LE cuBRAN, sE HAGA LA STGU|ENTE oeouccróN: DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEC|Do EN

EL ARTicULo 59 DE LA LEY DE oBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE OUERETARO, LOS ARTiCULOS 90, 91, 92,
93 y 109 oE LA LEy DE HAcIENDA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo DE QUERETARo y Los ARTicuLos
18 Y 24 FRACCIÓN XXI DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DEL PEÑAMILLER, QRO. PARA EL
EJERCICO FISCAL 2025, DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA: UN 2% APLICADO AL MONTO TOTAL
DE oADA EST|MAC|óN poR Los sERvrcros DE vtctLANcrA, rNSpEcctóN y coNTRoL NEcESARto PARA
LA EJEcuctóN DE oBRAS, MAs uN 2s% ADtctoNAL APLtcADo A ESTA BASE PoR coNCEPTo DE
tMpuESTo PARA EDUcActóN y oBRAS púBUcAS MUNtctPAIES.

VlcÉstttll eulNTA.- LEGlsLAclóN.- pARA rA tNrERpRErAclóN y cuMpLrMrENro DEL pRESENTE

CoNTRATo, ASf CoMo PARA ToDo AQUELLo QUE No SE ENCUENTRE EXPRESAMENTE ESTABLECIDO
EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES
y LA coMpETENctA DE Los TRTBUNALES DE LA ctuDAD ToLtMÁN, QRo., RENUNCIANDo A CUALQUIER
orRo FUERo ouE puDtERA CoRRESpoNDERLES. EN RAZóN oE sus DoMtctltos PRESENTES o
FUTUROS O POR CUALOUIER OTRA CAUSA,
LEiDo oUE FUE EL PRESENTE coNTRATo Y ENTERADAS LAS PARTES OE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAI. Lo FTRMAN poR DUpLtcADo EN LA cluDAD DE PEñAM|LLER, QRo., A tos'15 DIAS DEL MES DE
AGOSTO DE 2025.

coNSTA DE i o (DrEz) FoJAS úTtLES

- -A¡'}O
RAMO 33
rEsffi ?*?5

"Este programa es públlco ajcno
d cuolquiet pdrtido politico,
Qucda prohibldo et lso poto

fines dlstlnslot o los
A,ableddos c,t cl o,'q¡Ú/rd

Lr,. i:^'4

"Este programa es públaco, ajeno a cualquier partido pol¡tico Oueda prohibido el L¡so para fines distintos a los eslablecidos en el programa"

MUNlctPto DE PEñAMtLLER. oRo.
pl-AzA pRtNClpAL s/N col. cENTRo, PEñAM|LLER, eRo. c.p. 764s0 RFc Mpo-850101Qe4; TEL (441) 2966052 AL 55
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FtSE/AD/30t2025

OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CUARTO DORMITORIO EN LA LOCALIDAD DE

LA ORDEÑA, MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.

POR EL MUNICIPIO

h¡rn órfir
EsfaDo oÉ euEiÉfa o

C. ANA KAREN JIMÉNEZ GUILLÉN
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE PEÑAMILLER. QRO.

PEÑAilILLER

C. J. REYES MATA GUTIERREZ
SiNDICO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,

QRO.

G. NO RUT EONAR PÉREZ
DIRE TORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESAR

URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER,

POR EL C NTRATISTA

E$IADO
RAMO 33
FI;1fi 3T2t;

ffi!F,r##"C. JORGE N MARTINEZ
RE E NTE LEGAL i=.;¡ !

"Este programa es público, ajeno a cualquier partado polítaco. Oueda prohibido el uso para fines distinlos a los eslablecidos en el programa"

MUNtctPto oE PEñAMtLLER. oRo.
ptAzA pRrNcrpAL s/N coL. cENTRo. PEñAM|LLER. eRo. c p.76450 RFC Mpe€sor or ee4; TEL (,r41) 2966052 AL 55

obras.publ¡cas@penamillerqro.gob.mx Página l0

LA PRESENTE HOJA DE FIR¡/AS FORMA PARfE INTEGRAL DEL OOCUMENfO CONIRAfO DE OBRA PUELICA A PRECIOS
uNtrARtos y lEt\4po DETERMTNADo N' MpQ,/FtsE/Ao/30/202s coRRESpoNDtENfE A LA oBRA "coNsrRucctóN DE cuaRTo
DoRfúrroRto EN LA LocALtoAD oE LA oRDEñA, MuNtctpto DE PEñAM|LLER, eRo." EN LA LocALrDAo DE LA oRoEñA.
MUNrcrpro DE pEñAM¡LLER, oRo., oEL FoNoo DE tNFRAESTRUCTURA soctAL PARA LAs ENT|oADES (FtsE 2o2s)


